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MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de la Demarcación de Costas en
Murcia sobre notificación de la Orden
ministerial, de fecha 28 de septiembre de
2000, aprobando el acta de 12 de diciembre
de 1997 y los planos de abril de 1998, en
los que se define el deslinde de los bienes
de dominio público marítimo-terrestre del
tramo de costa de unos ocho mil quinientos
(8.500) metros de longitud comprendido
entre Cala Abierta y Punta del Cantalar,
en el término municipal de Cartagena (Mur-
cia).

Por resultar afectados como propietarios colin-

dantes, según nota simple informativa del Registro
de la Propiedad número 1 de los de Cartagena,

en el expediente de deslinde mencionado, doña Lui-

sa Sánchez Peragón, doña Florentina, doña Carmen,

don Eusebio y don Evaristo Torres Soto, don Eva-

risto, don Cayetano, doña Alejandra y don Francisco

Gutiérrez Torres, doña Manuela Gutiérrez Torres,
don Evaristo Torres Torres, doña Encarnación y

doña Josefa Torres Torres, doña Florentina, don

Eusebio, don Lázaro y doña María Torres Liarte,

doña Florentina, don Dionisio, doña Encarnación

y doña Lucía Torres Torres, doña Elena, doña Rosa-

lía y doña Florentina Torres Martínez, doña Encar-

nación, doña Teresa, doña Florentina y doña María
Lucía Pérez Torres, y cuyo domicilio se desconoce,

así como para conocimiento de otros posibles inte-

resados desconocidos en el referido expediente, se

procede a notificar la Orden ministerial, de fecha

28 de septiembre de 2000, aprobatoria del citado

expediente de deslinde, de acuerdo con lo estable-

cido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común (LRJ y PAC) sobre notificaciones

a interesados cuando éstos sean desconocidos o

ausentes o se ignore su domicilio:

La Dirección General de Costas del Ministerio

de Medio Ambiente, por delegación del excelen-
tísimo señor Ministro, y de conformidad con el

Servicio Jurídico, ha resuelto:

«I) Aprobar el deslinde a que se refiere este

expediente según se define en los planos que se

integran en el proyecto y que están fechados en

abril de 1998, en los que se delimitan los bienes

de dominio público marítimo-terrestre del tramo de

costa, de unos ocho mil quinientos (8.500) metros
de longitud, comprendido entre Cala Abierta y Pun-

ta del Cantalar, en el término municipal de Car-

tagena (Murcia).

II) Ordenar a la Demarcación de Costas de Mur-

cia que inicie las actuaciones conducentes a rec-

tificar las situaciones jurídicas registrales contradic-

torias con el deslinde aprobado.
III) Otorgar el plazo de un (1) año para solicitar

la correspondiente concesión a aquellos titulares de

terrenos que pudieran acreditr su inclusión en alguno

de los supuestos contemplados en la disposición

transitoria primera de la Ley 22/1988, de Costas.

Contra la presente resolución, que pone fin a la
vía administrativa, los interesados en el expediente

que no sean Administraciones públicas podrán inter-

poner con carácter potestativo recurso de reposición

en el plazo de un (1) mes ante el excelentísimo

señor Ministro de Medio Ambiente o, directamente,

recurso contencioso-administrativo, en el plazo de

dos (2) meses, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional.

Las Administraciones públicas podrán interponer

recurso contencioso-administrativo, en el plazo de

dos (2) meses, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-

ministrativo de la Audiencia Nacional, sin perjuicio

de poder efectuar el requerimiento previo en la for-

ma y plazo determinados en el artículo 44 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa.
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Los plazos serán contados desde el día siguiente

a la práctica de la notificación de la presente reso-

lución.

Lo que se comunica para que por ese servicio

periférico se notifique la presente resolución a los

interesados en el expediente, debiendo remitirse a
este centro directivo los acuses de recibo o los dupli-

cados firmados que permitan tener constancia del

recibo de las citadas notificaciones.»

Murcia, 19 de octubre de 2000.—El Jefe de la

Demarcación, Salvador Barnés Mora.—60.485.

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana sobre información pública de la
relación de bienes y derechos afectados por
las obras de «Refuerzo de bombeo y nueva
impulsión desde el embalse del Chanza», tér-
mino municipal de El Granado (Huelva).

El Real Decreto 1242/1985, de 17 de julio, declara

de interés general la transformación en regadío de
la zona del Chanza, siendo aprobada la primera

parte del plan general de transformación de la zona

del Chanza mediante el Real Decreto 1411/1986,

de 30 de mayo, donde se señala la obra de referencia

como de infraestructura hidráulica.

Con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en

los artículos 17 y siguientes de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se

somete a información pública la relación de bienes

y derechos objeto de la expropiación, la cual se

publica en el «Boletín Oficial de la Provincia de

Huelva», en el diario «Huelva Información» y en

el tablón de anuncios del Ayuntamiento de El Gra-
nado, para que en el plazo de quince días cualquier

persona interesada pueda formular alegaciones a los

solos efectos de subsanar posibles errores en la

misma.

Badajoz, 20 de octubre de 2000.—El Secretario

general, Diego de la Cruz Otero.—60.527.

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana sobre información pública de la
relación de bienes y derechos afectados por
las obras de «La presa del Andévalo. Corre-
dor para la protección de hábitats», término
municipal de Puebla de Guzmán (Huelva).

El Real Decreto-Ley 3/1992, de 22 de mayo, por
el que se adoptan medidas urgentes para reparar
los efectos producidos por la sequía, declaró de inte-
rés general para la nación las obras de construcción
de la Presa del Andévalo, asimismo por Acuerdo
del Consejo de Ministros de 30 de abril de 1999,
se declaró la urgencia de la ocupación de los bienes
necesarios.

Con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en
los artículos 17 y siguientes de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se
somete a Información Pública la relación de bienes
y derechos objeto de la expropiación, la cual se
publica en el «Boletín Oficial de la Provincia de
Huelva», en el diario «Huelva Información» y en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Puebla
de Guzmán, para que en el plazo de quince días
cualquier persona interesada pueda formular ale-
gaciones a los solos efectos de subsanar posibles
errores en la misma.

Badajoz, 20 de octubre de 2000.—El Secretario
general, Diego de la Cruz Otero.—60.529.

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana sobre información pública de la
relación de bienes y derechos afectados por
las obras de «Abastecimiento a Azuaga desde
el embalse de Llerena y aprovechamiento
hidrogeológico de la zona», término muni-
cipal de Azuaga (Badajoz).

El Real Decreto-ley 1/1995, de 10 de febrero,

arbitra medidas de carácter urgente en materia de

abastecimientos hidráulicos, declarando de interés

general y de urgencia las actuaciones en las comarcas

de la campiña del sur de Badajoz.

Con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en

los artículos 17 y siguientes de la Ley de Expro-

piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se
somete a información pública la relación de bienes

y derechos objeto de la expropiación, la cual se

publica en el «Boletín Oficial de la Provincia de

Badajoz», en el diario «Hoy» y en el tablón de anun-

cios del Ayuntamiento afectado, para que en el plazo

de quince días cualquier persona interesada pueda
formular alegaciones a los solos efectos de subsanar

posibles errores en la misma.

Badajoz, 23 de octubre de 2000.—El Secretario

general, Diego de la Cruz Otero.—60.526.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

Anuncio del Departamento de Industria,
Comercio y Turismo referente a la infor-
mación pública sobre una instalación eléc-
trica (expediente 34259/2000-AT).

De acuerdo con lo que señala la disposición tran-

sitoria 1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,

del sector eléctrico, y a los efectos que prevén el

artículo 6.o del Decreto 351/1987, de 23 de noviem-

bre, por el que se determinan los procedimientos

administrativos aplicables a las instalaciones eléc-

tricas, y el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre,
sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, se

somete a información pública la petición de auto-

rización administrativa y aprobación del proyecto

de ejecución de la instalación eléctrica que se detalla

a continuación:

Peticionario: «Hidroeléctrica de l’Empordà, S. L.

U.», con domicilio social en la calle Sant Pau, 46,
de Figueres.

Expediente: 34259/2000-AT.

Características: Modificación de la estación recep-

tora de Ripoll. Cambio de dos transformadores de

132/25 kV, de 10 MVA, por uno de 132/25 kV,

de 45 MVA.

Término municipal: Ripoll (Ripollès).
Finalidad: Ampliación de potencia de la estación

receptora de Ripoll.

Presupuesto: 135.000.000 de pesetas (811.366,33

euros).

Se publica para que todas aquellas personas o

entidades que se consideren afectadas puedan exa-

minar el proyecto de la instalación en la Delegación
Territorial de Girona del Departamento de Industria,

Comercio y Turismo (avenida Jaume I, 41, quinto),

y formular las reclamaciones que crean oportunas,

en el plazo de treinta días, contados a partir del

siguiente al de la publicación de este anuncio

(00.206.117).

Girona, 10 de octubre de 2000.—Josep Cortadellas
i Gratacós, Delegado Territorial de Girona.—60.448.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE EXTREMADURA

Resolución de la Consejería de Economía,
Industria y Comercio por la que se procede
a la declaración como «agua mineral natu-
ral» las aguas procedentes del sondeo «So-
petrán», del término municipal de Almoha-
rín (Cáceres).

Visto el expediente instado por doña María Garri-

do Moreno, para la declaración como agua mine-
ral-natural de las aguas procedentes del sondeo ubi-

cado en el pago Sopetrán, del término municipal

de Almoharín (Cáceres).

Resultando: Que, con fecha 23 de julio de 1999,
doña María Garrido Moreno, actuando en nombre
propio y como propietaria de una parcela en el
pago Sopetrán, solicita la declaración como agua
mineral la procedente de un sondeo denominado
«Sopetrán», de 196 metros de profundidad, situado
en coordenadas geográficas 6o 02’ 40’’ de longitud
y 39o 07’ 39’’ de latitud dentro de una finca de
su propiedad, ubicada en el término municipal de
Almoharín (Cáceres).

Que junto a la solicitud se acompañan estudio
hidrogeológico, propuesta de perímetro de protec-
ción, análisis físico-químicos y bacteriológicos de
las aguas correspondientes a los doce meses ante-
riores a la solicitud, tal como determina la Regla-
mentación Técnico-Sanitaria para la Elaboración,
Circulación y Comercio de Aguas de Bebida Enva-
sadas.

Que, de acuerdo con la vigente Reglamentación
Técnico-Sanitaria para la Elaboración, Circulación
y Comercio de las Aguas de Bebida Envasadas (Real
Decreto 1164/1991, de 22 de julio, «Boletín Oficial
del Estado» número 178, del 26), para el recono-
cimiento de un agua como mineral natural, se cum-
plirá lo establecido en la Ley de Minas (Ley
22/1973, de 21 de julio, «Boletín Oficial del Estado»
número 176, del 24).

Que, en cumplimiento de lo establecido en la
citada Ley, se hace anuncio de información pública
del inicio del expediente y que con fecha 16 de
octubre de 1999 y 5 de octubre de 1999 aparece
publicado en el «Diario Oficial de Extremadura»
y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres»,
respectivamente, sin que en el plazo establecido se
formularan alegaciones.

Que remitido el expediente a la Consejería de
Sanidad y Consumo, la Dirección General de Salud
Pública emite informe favorable a la solicitud de
declaración como agua mineral natural, con fecha
8 de junio de 2000.

Que con fecha 4 de julio de 2000 la Dirección
General de Ordenación Industrial, Energía y Minas
de esta Consejería formula propuesta de declaración
de estas aguas como aguas minerales naturales.

Vistos la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas
(«Boletín Oficial del Estado» número 176, del 24);
el Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento General para el
Régimen de la Minería («Boletín Oficial del Estado»
número 295, de 11 de diciembre), y el Real Decreto
1164/1991, de 22 de julio, de Reglamentación Téc-
nico-Sanitaria para la Elaboración, Circulación y
Comercio de las Aguas de Bebida Envasadas («Bo-
letín Oficial del Estado» número 178, del 26).

Considerando: Que en la tramitación del expe-
diente se han cumplido los preceptos contenidos
en la legislación anteriormente citada,

Esta Consejería de Economía, Industria y Comer-
cio resuelve declarar como «agua mineral natural»
las aguas procedentes del sondeo «Sopetrán», cuyas
coordenadas son 6o 02’ 40’’ de longitud y 39o 07’
39’’ de latitud del término municipal de Almoharín,
provincia de Cáceres.

La presente resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida potestativamente en
reposición o directamente ante el orden jurisdic-
cional contencioso-administrativo.

El recurso de reposición podrá interponerse ante
el excelentísimo señor Consejero de Economía,
Industria y Comercio en el plazo de un mes a partir
del día siguiente de la notificación de la presente
resolución.

El recurso contencioso-administrativo podrá inter-
ponerse ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura en el plazo de dos meses a partir del día
siguiente de la notificación de la presente resolución
si se interpone directamente.

En el caso de que se haya interpuesto recurso
de reposición, no podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo hasta que se haya resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación
presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mérida, 6 de octubre de 2000.—El Director gene-
ral de Ordenación Industrial, Energía y Minas, por
delegación (Orden de 27 de septiembre de 1993),
Alfonso Perianes Valle.—60.539.


